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PODER EJECUTIVO 
 

Licenciado José Eduardo Calzada Rovirosa, Gobernador del Estado de Querétaro, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 22, fracción XIII de la Constitución Política del Estado de Querétaro; 1, 2, 3, 4, 7, 12, 19, 36, 
37 y demás relativos de la Ley del Notariado del Estado de Querétaro, y 
 

Considerando 
 

I. Que con fecha 9 nueve de julio de 1998 mil novecientos noventa y ocho, el entonces Titular del Poder Ejecutivo 
Estatal nombró al Licenciado Abel Reyes Castro como Notario Titular de la Notaría Pública número 2 dos de la 
Demarcación Notarial de Amealco de Bonfil, Querétaro. 
 

II. Que con fecha 8 ocho de enero de 2014 dos mil catorce, el Secretario de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado, 
dicto resolución mediante la cual se decretó la separación definitiva del ejercicio de la función notarial al Licenciado 
Abel Reyes Castro, como Notario Titular de la Notaría Pública número 2 dos de la Demarcación Notarial de Amealco 
de Bonfil, Qro., y como consecuencia se declaró vacante la titularidad de dicha Notaría.  
 

III. En fecha 15 quince de agosto de 2014 dos mil catorce, el Licenciado Miguel Calzada Mercado, Notario Adscrito de 
la Notaría Pública número 2 dos de la Demarcación Notarial de Amealco de Bonfil, Qro., presentó escrito al suscrito 
Titular del Poder Ejecutivo del Estado, renunciando al derecho de preferencia a que se refiere el artículo 19 de la Ley 
del Notariado del Estado de Querétaro.   
 
IV.  En virtud de la renuncia referida en el punto anterior, y por encontrarse vacante la titularidad de  de la Notaría 
Pública número 2 dos de la Demarcación Notarial de Amealco de Bonfil, Qro., en fecha 21 veintiuno de agosto de 
2014 dos mil catorce, el Licenciado Arturo Saldaña Coellar, dirigió al suscrito Titular del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, atenta solicitud para que fuera examinado para obtener el nombramiento de Notario Titular de la Notaría 
Pública número 2 dos de la Demarcación Notarial de Amealco de Bonfil, Qro. 
 

V. De acuerdo con lo establecido por los artículos 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19 y 20 de la Ley del Notariado del 
Estado de Querétaro, y según las constancias existentes en el expediente del Licenciado Arturo Saldaña Coellar, que 
obran en la Dirección de Gobierno de la Secretaría de Gobierno del Poder Ejecutivo, se acredita que con fecha 9 
nueve de septiembre de 2014 dos mil catorce fue aprobado en el examen que presentó para ser nombrado Notario 
Titular de la Notaría Pública número 2 dos de la Demarcación Notarial de Amealco de Bonfil, Qro., dejando cubiertos 
todos los requisitos para ello establecidos en la Ley del Notariado del Estado de Querétaro. 
 

En virtud de lo expuesto y fundamentado, he tenido a bien emitir el siguiente: 
 

ACUERDO 
 

Primero. Se designa Notario Titular de la Notaría Pública número 2 dos de la Demarcación Notarial de Amealco de 
Bonfil, Qro., al Licenciado Arturo Saldaña Coellar. 
 

Segundo. Expídase el nombramiento correspondiente al Licenciado Arturo Saldaña Coellar, como Notario Titular de 
la Notaría Pública número 2 dos de la Demarcación Notarial de Amealco de Bonfil, Qro.  
 

Tercero. Notifíquese personalmente al interesado, a la Directora del Archivo General de Notarías, a las 
Dependencias señaladas en el artículo 20 de la Ley del Notariado del Estado de Querétaro y publíquese en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado “ La Sombra de Arteaga” y en alguno de los periódicos de mayor circulación 
en el Estado. 
 

Cuarto. Realícense las diligencias necesarias indicadas en la Ley del Notariado del Estado de Querétaro para la 
reapertura y entrega del Protocolo de la citada Notaría al Licenciado Arturo Saldaña Coellar, como Notario Titular de 
la Notaría Pública número 2 dos de la Demarcación Notarial de Amealco de Bonfil, Querétaro. 
 

Dado en el Palacio de La Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en la Ciudad de 
Santiago de Querétaro, Qro., a los 15 quince días del mes de septiembre de 2014 dos mil catorce. 
 

Licenciado José Eduardo Calzada Rovirosa 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 
 

Licenciado Jorge López Portillo Tostado 
Secretario de Gobierno del Poder Ejecutivo  

del Estado de Querétaro 
Rúbrica 
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PODER EJECUTIVO 
 

Licenciado José Eduardo Calzada Rovirosa, Gobernador del Estado de Querétaro, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 22, fracción XIII de la Constitución Política del Estado de Querétaro; 1, 2, 3, 4, 7, 12, 
13, 19, 36, 37 y demás relativos de la Ley del Notariado del Estado de Querétaro, y 

 

Considerando 

 

I. Que con fecha 3 tres de septiembre de 2003 dos mil tres, el entonces Titular del Poder Ejecutivo Estatal 
nombró al Licenciado Fernando Lugo Verduzco como Notario Adscrito de la Notaría Pública número 24 
veinticuatro de  la Demarcación Notarial de Querétaro. 

 

II. Que con fecha 22 dos de julio de 2014 dos mil catorce, el Licenciado Fernando Lugo Verduzco, presentó su 
renuncia al nombramiento de Notario Adscrito de la Notaría Pública número 24 veinticuatro de la Demarcación 
Notarial de Querétaro. 

 

III. En virtud de la renuncia antes referida, se emitió Declaratoria de fecha 23 de julio de 2014 dos mil catorce, 
mediante la cual se dejó sin efecto dicho nombramiento, razón por la cual la Adscripción de la Notaría Pública 
número 24 veinticuatro de la Demarcación Notarial de Querétaro, quedó vacante. 

 

IV. En fecha 25 veinticinco de agosto de 2014 dos mil catorce, el Licenciado Fernando Lugo García Pelayo, 
Notario Titular de la Notaría Pública número 24 veinticuatro de la Demarcación Notarial de Querétaro, dirigió al 
Titular del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, atenta solicitud proponiendo al Licenciado Mario Reyes 
Retana Popovich como Notario Adscrito a dicha Notaría.  

 

V. En fecha 25 veinticinco de agosto de 2014 dos mil catorce, el Licenciado Mario Reyes Retana Popovich, 
dirigió al suscrito Titular del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, atenta solicitud para que fuera examinado 
para obtener el nombramiento de Notario Adscrito a la Notaría Pública número 24 veinticuatro de la 
Demarcación Notarial de Querétaro. 

 

VI. De acuerdo con lo establecido por los artículos 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19 y 20 de la Ley del Notariado del 
Estado de Querétaro, y según las constancias existentes en el expediente del Licenciado Mario Reyes Retana 
Popovich, que obran en la Dirección de Gobierno de la Secretaría de Gobierno del Poder Ejecutivo, se acredita 
que con fecha 11 de septiembre de 2014 dos mil catorce, fue aprobado en el examen que presentó para ser 
nombrado Notario Adscrito de la Notaría Pública número 24 veinticuatro de la Demarcación Notarial de 
Querétaro, estando cubiertos todos los requisitos para ello establecidos en la Ley del Notariado del Estado de 
Querétaro. 

 

 

En virtud de lo expuesto y fundamentado, he tenido a bien emitir el siguiente: 
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ACUERDO 

 

Primero. Se designa Notario Adscrito de la Notaría Pública número 24 veinticuatro de la Demarcación Notarial 
de Querétaro, al licenciado Mario Reyes Retana Popovich. 

 

Segundo. Expídase el nombramiento correspondiente al Licenciado Mario Reyes Retana Popovich, como 
Notario Adscrito de la Notaría Pública número 24 veinticuatro de la Demarcación Notarial de Querétaro. 

 

Tercero. Notifíquese personalmente al interesado, a la Directora del Archivo General de Notarías, a las 
Dependencias señaladas en el artículo 20 de la Ley del Notariado del Estado de Querétaro y publíquese en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado “ La Sombra de Arteaga” y en alguno de los periódicos de mayor 
circulación. 

 

 

Dado en el Palacio de La Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en la Ciudad 
de Santiago de Querétaro, Qro., a los 15 quince días del mes de septiembre de 2014 dos mil catorce. 

 
 
 

Licenciado José Eduardo Calzada Rovirosa 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
 
 
 

Licenciado Jorge López Portillo Tostado 
Secretario de Gobierno del Poder Ejecutivo  

del Estado de Querétaro 
Rúbrica 
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